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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 10 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la lloiua Re-
geate (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fomili/'i c tmt inúau sin uüvcdod eu 
su importante Ealud. 

(Gaceta del día 4 de Marzo) 
UINISTEKIO ÜE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Gobierno de V. M . no 

Ímeele (jermaiiecer iudifereuto aute 
a all ictiva si tuación creada á las 

clases meues tero ías por el alto pre
cio del t r igo, ui desatender las cons
tantes reclatnaciones de los pueblos, 
á fin de que se evite la carest ía de 
este articulo de primera necesidad 
y se rebajen los derechos arancela
rios, facilitándose la importación de 
tr igos extranjeros que supla la defi
ciencia do nuestros mercados. 

La ley de 9 de Febrero de 1895, 
inspirada en el deseo de procurar 
inmediuto aiiv.'o ;í la produción na
cional, que sufrh las consecuencias 
de una baja extraordinaria en los 
precios, eslubleció para el t r igo i m 
portado del i-xtraujero un recargo 
arancelario que se hizo extensivo á 
las hai ioas de t r igo y á ios salvados. 

Dicho r e c a r g o debia aplicarse 
hasta el 31 de Diciembre del expre
sado a ñ o , pmliendo prorrogarse el 
plazo si , llegado aquel dia, los cir
cunstancias acouss-jabau, á juicio 
del Gobierno, mantenerlo en \ i g o r . 
Asi lo est imó entonces, y lo estima
ron también 1¡IS Cortea después , por 
lo cual se signe exigiendo en las 
Aduiinu.s f \ recaigo de que se trata, 
en v i r tud del Real decreto do 13 de 
Diciembre de 1895 y de la ley de 30 
de Junio de IBOn. 

Dos objetos se propuso la de 9 de 
Febrero de 1895: disminuir la impor
tación del t r igo extranjero y elevar 
el precio del trigo nacional. Se con
siguió lo primero, s e g ú n se hace 
co¡:?tar eu Ja exposición qus prece
de al Real decreto de 13 de Diciem
bre da 1895 y dcinuestrao las esta

dís t icas de Aduanas. No se logró lo 
segundo, á causa de la buena eoso-
chá obtenida eu la Península en 
1894, rie la imperiosa necesidad en 
que los agricultores se hallaban de 
veoder las cosechas y de la influen
cia ejercida por los reducidos pre
cios de los mercados extranjeros. 

El ca rác te r de las disposiciones 
; mencionadas y las declaraciones 
: hechas en la discusión de la ley de 
', fl de Febrero de 1895, demuestran 
i que no se trata de un rég imen aran-
j celario permanente, sino de uua me-
! dida excepcional y transitoria debi-
j da á causas taiubión excepcionales. 
1 Además, las circunstancias han 

cambiado por completo. Las cose-
. chas no han sido abundantes eu Es

paña en los dos años ú l t imos , y los 
precios se han elevado de un modo 

'. considerable; y esto, unido al gra-
• vamen representado por l i s creci-
; dos derechos que se perciben sobre 
; el trigo, y á la elevación de los cam-
; bios sobre el extranjero, ha conte-
; nido la importación Insta anularla, 

ó poco menos, en los ú l t imos meses. 
• El resultado de tal estado de cosas 
• es que el trigo se vende actualmen-
! te eu todos las mercados de España 
; á precios elevadisimos, y las exis-
, teocias son tan reducidas, que en 
: muchas provincias hay el fundado 

temor de que no sea posible atender 
& las necesidades del consumo. 

Pero, para remediar el mal pre
sente, no basta á juicio del Minis
tro que suscribe, la supresión de los 
recargos transitorios. Esta medida 
evitar ía el alza del precio del grano, 
pero no influiría de un modo eficaz 
eu la importación del t r igo extrau-
jero. El Arancel actual tija como de
recho 8 pesetas por cada 100 kilos; 
y agregando el gravamen del cam
bio, que hov se eleva al S i por 100, 
resulta dicho articulo recargado en 
m á s de un 80 por 100 do su valor; y 
por lo tanto, de imposible impor
t ac ión . 

: Las harinas hau de seguir el mis
mo trato que el grano de que pro
ceden, debiendo, por consiguiente, 
suprimirse también respecto i ellas 

: el derecho transitorio y reoajarse el 
1 arancelario. 
! En cuanto al salvado, la redne-

cióu del tipo arancelario no parece 
precisa, si bien aconseja la equi

dad suprimir el trausitorio. Al esta
blecerse ésto no se g'uardó la debida 
proporción, resultando muy supe- 1 
rior al del t r igo y harinas, por lo ; 
cual se deja subsistente el derecho 
de Arancel. 

Las reformas que so proponen á 
V. M . r e g i r á n solamente ínter in el 
precio del t r igo exceda de 27 pesetas 
los 100 kilos, tipo que supera al con • 
siderado generalmente como remu-
nerador, pues uo es hoy el objeto 
del Gobierno crear una s i tuación 
arancelar ía perpetua, sino atender 
i uua necesidad apreniiarito. Por 
ello subordina la subsistencia de la 
rebaja al precio que rija en el mer
cado español , reservando al Pnrla-
meuto fijar en definitiva los dere-
chns arancelarios, y dándole cuenta 
también de las disposiciones ahora 
adoptadas á ñu de que las conceda 
su aprobación. 

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de some
ter á V. M . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 3 de Marzo de 1898.— 
SEÑO KA: A L. R. P. de V. AL, M -
l u t u L ó p e s P u i g c e n e r . 

REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombro do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suspendo la exac

ción de los recargos arancelarios 
creados por la ley de 9 de Febrero 
de 189b sobro el t r igo, las harinas 
de tr igo y los salvados. 

Ar t "2 . ° Los derechos arancela
rios fijados para el trigo y harina de 
t r igo se reducen transitoriamente á 
los siguientes: Trigo, 6 pesetas los 
100 kilos; harina de tr igo, 10 1 s 
100 kilos. Estos derechos regirán 
ínter in el precio medio del t r igo en 
los mercados de Castilla no sea me
nor de 27 pesetas los 100 kilos; si 
descendiese de este tipo, el Gobier
no res tablecerá los derechos fijados 
eo el actual Arancel. En tal caso no 
se en tenderán restablecidos los de

rechos transitorios á que so refiere 
el a r t í cu lo anterior. 

A r t . 3." Esto decreto empezará 
á regir en la Península y en las isias 
Baleares y Canarias desde el dia s i 
guiente al de su publicación eo la 
Gacela de Madrid. 

A r t . 4." El Gobierno da rá cuen
ta inmediata á las Cortes de las dis
posiciones contenidas en el presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 3 de Marzo de 
1898.—M AKIA CRISTINA.—El M i 
nistro do Hacienda, Joaquín Lópeí 
Pvipcerver. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Bec r e t a r l a . — Suminis tros . 

¡ les de Feirero de 1898 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
osta ciudad han lijado para el abo
no de los ar t ículos de suministros 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Articuloa de suminislros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptaa. CU 

Ración de pande 65 decagra-
mos 0 28 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 89 

Ración de paja (le seis ki lo -
gramos 0 31 

Li t ro do aceite 1 24 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 14 
y u i n t a l mé t r i co de l e ñ a . . . . 4 57 
Li t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. I 06 
Kilogramo de carne de car

nero 1 » 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumpliiniento de lo 
dispuesto eu el art. 4.° de la Real or
den-circular de lo de Septiembre de 
18.8, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 4 de Marzo de 1898.—El 
Vicepresidente, Luciano Manrique. 
—P. A . de la C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 
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TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose Tacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta premnek» para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargos Tacantes. 

Tanto por 100 
de premio 

de cobranza. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

5.".. 

2 . ' . 

1. ". 

2. ' . 

S.V 

4 . ' . 

Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza. 
Brazuelo. 
Otero de Escarpizo 

jMagaz 
'Llamas de la Ribera 
ITruchas 

Recaudador., 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

(Oastrocalbón I i 
•• Castrocontrigo Agente ejecutivo. 
(San Esteban de Nogales I | 

PARTIDO DE L E Ó N . 

7 . ' 

. |León 
(Armunia 

.! Villaquilambre 
(San Andrés del Rabanedo.. . 
¡Rioseco de Tapia 

.•Cimanes del Tejar 
[Carrocera 
.Onzonilla 
)Vega de Infanzones 

• jv i l l a tn r ie l 
(iradefes 

IMansilla Mayor 
' ÍMans i l l ade las Muías 

i Chozas de Abajo. 
ISaotoveuia de la V ü l d o n c i n a . . 

' iValverde del Camino 
' Villadangos 

.|Ve"as del Condado 
jvillasabariego 

' jValdefresno 
¡Garrafe , 

. ¡Sar iegos 
(Cuudros 

Agente ejecntivo. | 

Recaudador.. . , 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador , 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

11.200 

300 

40o| 

2.100 

2.500 

I 75 

3.400 
300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

> 

2 » 

1 45 

1 45 
> 

1 45 

1 45 

2 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Rila 

Murías de Paredes. . . . 
Barrios de Luna 
Láncara 
San Emiliano 
Valdesamario 
Santa María do O r d á s . 
Las Omañas 
Palacios del Si l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la Lomba. . . 
Riello 
Vil laUino 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE RIAÑO 

Riaño 
Villoynndre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 

lina .'Boca de H u é r f a n o . 
Posada do V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Salamón 
Reyero 

I Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

1. ' . 

2. ' . 

3. ' . 

4. *. 

)Cea 
/Vi l lamol 
¡Vil lamizar 
IV i l l amar t in de D . Sancho. . 
<Villaseláu 
jSahelices del Río 
IVillazanzo 
\Grojal de Campos 

' ÍJoari l la 
Í S a h a g ú n 
(Escobar de Campos 

(Gal legn i l los . . . i 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 

Í
Santa Cristina 
El Burgo 
Vil lamorat iel 

, Almanza 
ICanalejas 
JCastromudarra 

' iVillaverde de A r c a y o s . . . . 
ÍLa Vega de Almanza 
'Cebanico 
¡Bei 'cianos de! Camino . . . . 
^Calzada de! Coto 

' j j o a r a 
[Castrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

5.000 
1.100 

400 

4.200 
400 

1 70 

2 » 
* 

I 70 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Ponferrada 

¡Alvares 
¡Bembibre 
¡Folgoso de la Ribera 
Ig t teña 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

BiiM.jBenuza 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Moliuaseca 
Noceda 

¡Páramo del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N . 

liniu. 

'Anión 
)Valdevimbre 

' ÍCubil las de los Oteros 
'Fresno de la Vega 
Villacé 

iVillamaflán 
.'San M i l l á n . . . . . . 

iVillademor 
[Toral de los Guzmanes 
Algadefe 

Ivillamandos 
• 'Villaquejida 
/Cimaiies de la Vega 
'Villafer 

. | Valdevas 
Castilfnlé 

\Mataijza 
,. Izagre 

A'alverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros 
.("orvillos de los Oteros 
itiusendos de los Oteros 

• ¡Santas Martas 
[Villanueva de las Manzanas... 
iCabreros del Rio 
(Valencia de D. Juan 

'/Campo de Vülavidel 
(Pajares de los Oteros 

PARTIDO DE 

IVillafranca 
Paradaseca 

,Fabero. 

Recaudador., 

Recaudador. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudaoor 

Agente ejecutivo. 

¡Vega de Espinareda. 
^Sancedo. 
' Arganza . 

Recaudador 

V I L L A F R A N C A . 

Agente ejecutivo. 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

900 

8.900 

2.900 

1 65 

1 65 

1 65 

2 » 

1 65 

file:///Mataijza


Agente ejecutivo, 2.900 

Camponaraya 
Caca helos 
Carracedelo 
Candín 
Poranzanes 
San Martín de Moreda . . . 
Borlanga 

L'nitj. Balboa 
Bavjas 
Trabadelo 
Vega de Valearee 
Comi lón 
Oenoia 
Pór te la de Aguiar 
Ví l ladecanes 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solici tarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de constituir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudac ión en la Zona en que pretendan desempeüar el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á 
dichos funcionarios.las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos serán de
finitivas, no admi t iéndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 4 de Mlarzo de 1898.—El Tesorero, Manuel Obregon. 

Alcaldía constitucional ¿e 
León 

Extracto de los acuerdo tomados en 
las sesiones celebradas por el E x -
celeutisimo Ayuntamiento duran
te el n¡es de lu fecha. 

SESIÓN OBDINAHl.V DEL DIA 8 

rresideticia del señor segundo Te
niente de Alculde, con asistencia de 
nueve Sres. Concejales, y previa se
gunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior y quedó el Ayunta
miento enterado uel estado de fon
dos, y de lo recauda'lo por consu
mos en el mes de Diciembre. 

Se aprobó la relación de lo recau
dado por puestos públicos fijos en el 
mes de Noviembre. 

Se aprobó una cuenta de inver
sión de fondos en la Casa Oe Benefi
cencia. 

Se acuerda abonar á D. Félix Paz, 
con cargo á imprevistos, ' J l pesetas 
27 cén t imos que se le exigieron por 
supuesta defraudación como alma
cenista de vinos. 

Se acordó ununciar una tercera 
subasta para ecutratar el suministro 
de carbón con destino á las Oficinas 
municipales. 

Se acordó pagar el importe de los 
venenos Kiiministrados para la ex-
tiiH'ióu de perros. 

Se concedió un mes de licencia 
para atender á asuntos propios al 
C'ouciijul Sr. Nieto. 

Pasaren á iulorme de las respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
asi lo requer ían . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 13 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde, cun asistencia de 
diez í^rtis. Conceiales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y del acta de 
posesión del Arquitecto D. Luis Do
mingo y Rute. 

Se acordó dar las gracias al Ar
quitecto provincial por los servicios 
que ha prestado como interino á es
te Ayuntamieuta. 

Se' aprobaron las cuentas de me
dicinas suministradas a enfermos 
pobres en el primer semestre del co

rriente año económico, y la del a lum
brado del mes de Septiembre. 

Se aprobó la liquidación de las 
obras de reparación en los fielatos y 
casetas de consumos. 

Se acordó autorizar á D. Antonio 
Satena la colocación de un kiosko, 
de buen aspecto, previas ciertas for
malidades, en el sitio que el Tenien
te de Alcalde designe. 

Se acordó declarar liberada la ca
sa n ú m . & de la calle de Matasiete, 
y que estaba afecta á las responsa
bilidades que pudiera haber con
traído D. Justo López,como Recau
dador que fué de los recargos mu
nicipales. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde, previa seguoda con
vocatoria y con asistencia de seis 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados en el mes de D i 
ciembre, y la cuenta de gastos me
nores de oficina. 

Se acordó pagar-con cargo á i m 
previstos ios honorarios do un po
der,y el importe de unas cajas cons-
truiuas para guardar eu el archivo 
documentos antiguos. 

Se acordó reconocer al depen
diente Isidro Redondo la an t i güedad 
en el ramo de 7 de Euoro de 1884. 

Se acordó abonar al hijo político 
do D. Gregorio Saldafia el resto del 
impovte del material que aquél ha
bía suministrado. 

Se acordó aprobar lo propuesto 
por el Arquitecto respecto á la l i m 
pieza de la atargna que atraviesa la 
plazuela de San Marcelo. 

Se acordó abonar á la viuda del 
dependiente de consumos fallecido 
Miguel Fernández los haberes del 
corriente mes y el importe de una 
mensualidad por razón de luto. 

So aprobó una proposición de la 
Comisión de Beneficencia en la que 
se pide el estudio, formación de pla
nos, proyecto y presupuestos para 
la cons t rucc ión de una nueva Casa 
de Beneficencia. 

Pasaron á informe do las Comi
siones varios asuntos que lo necesi
taban. 
SESIÓN DEL DÍA 29, PREVIA SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcalde, con asistencia de 
once Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distr ibución de fon
dos para las atenciones del mes pró
ximo. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Gobierno eu el que propone 
que se acceda á la invi tación de la 
Junta general de propaganda del 
9.° Congreso late-nacional de H i 
giene y Uemiigiafia, nombrando 
una C o m i s i ó n que represente al 
Ayuntamiento, compuesta de dos 
Sres. Concejales, y se acordó que la 
des ignación de éstos tenga lugar 
en otra sesión. 

Se acordó autorizar ú D Miguel 
Ibán para ejecutar obras en su ca
sa n ú m . 26 de la calle de los Cubos, 
y á D. Jesús Méndez para reformar 
la fachada de la c-asa núm. 31 d é l a 
calle de Puerta Moneda. 

También se autor izó la apertura 
de huecos en la casa n ú m . 8 de la 
plazuela del Caño de Santa Ana. 

Se acordó que el Arquitecto mu
nicipal levante un plano en la ma
yor escola posible, que comprenda 
desde la entrada de la calle de San 
Marcelo hasta la salida por la pla
zuela de Regla. 

Pasaron a lus respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

El presente extracto se ha toma
do de las actas originales. 

León 31 de Eoero de 1898.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 17 de Febrero de 
1898.—Aprobado: remí tase al Go
bierno c i v i l . — I s i d o r o Aguado.— 
P. A . del A . , José Datas. 

Alcaldía constitucional de 
Mur ía s de Paredes 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder 4 la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de baso para la forma
ción de los repartimientos de t e r r i 
torial y pecuaria para el ejercicio de 
1898 á 99, se hace preciso que los 
corjti'iliuyentes que hayan sufrido 
alteración eu su riqueza imponible 
preseoten en h Secre tar ía del A y u n -
tainionto, eu el termino de quince 
días, relaciones en que asi se j u s t i 
fique, acompañadas <ie los documen
tos correspondientes. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sin que se 
acompañe el documento que acredi
te tener satisfecho el impuesto de 
derechos reales; todo con arreglo á 
lo que previene la regla tercera del 
art. 50 del Ueglameuto de 30 de 
Septiembre de 1885. 

t i lirias de Paredes 4 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Luciano Alvarez. 

Almldbi coiíslittrciomi de 
Üanta Elena de Jamm 

Por dest i tución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de750 pe-
setos, pagados por trimestres de los 
fondos municipales. Los aspirantes 

á dicho plaza presen ta rán sus sol i
citudes en el plazo de quince días 
en la Secretaria municipal del mis
mo; pues pasados éstos se proveerá . 

Santa Elena de Jamnz 5 de Mar
zo de 1898.—El Alcalde, Ceferino 
Cabanas. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de quince 
días, en la Secretaria del Ayunta
miento, el apéndice que ha do servir 
de base al raijartimiento de la con
tribución terri torial , el presupuesto 
municipal ordinario, el padrón i n 
dustrial y do comercio y el padrón 
de cédulas personales, todo ello para 
el próximo ejercicio do 1898 á 1899; 
dentro de los cuales los vecinos y 
contribuyentes que se creau perju
dicados podrán presentar sus recla-

': maciones en dicha Secretaria; pasa-
i do mencionado plazo sin verifieario 
i no serán atendidas, 
i Castrillo de la Valduerna á 4 de 
j Marzo de 1898.—El Alcalde, Anas-
; tasio Berciano.—P. A. del A. y . 1 . : 
' Antonio Barrientes, Secretario. 

Alcaldin cmstitncional de 

Por el t é rmino de quince días se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secre tar ía de A y u n t a m i e n t o , las 
cuentas municipales del año e c o n ó 
mico ú l t imo de 1896 ¡1 97, y su pe
riodo de ampliación, y el presupues
to adicional con ol refundido del ac
tual de 1897 á 98, para que durante 
dicho té rmino puedan' los vecinos 
examinarlo todo y hacer las recla
maciones que crean procedentes. 

Cacabelos4 de Marzo do 1898.— 
i Alberto Válgomn. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

i Confeccionadas las cuentas m u n i -
! cípales de este Ayuntamiento oo-
I r respomüentes al ejercicio económi-
\ co de 1896 á 97, se hallan de ma-
I nifiesto al público por té rmino de 
' quince días, en la Secre tar ía respec-
i t iva, á fin de que puedan ser exami

nadas por cuantos lo creyeren con
veniente y formular eu dicho plazo 
las reclamaciones que consideren 
procedentes; pues t r a n s c u r r i d o 

• aquél sin verificarlo, se pasarán á la 
Junta municipal para su correspon
diente revisión y censura, s e g ú n 
previene la ley. 

Cubillos 3 de Marzo do 1898.—El 
¡ Alcalde, Rafael Marqués . 

i Alcaldía constitucional de 
- ftiaño 
j I-Iallándo'o terminada la rectifica-
; ción del apéndice al amillaramieuto 
: de este Ayuntamiento, que ha de 
i servir de base al repartimiento de 

territorial para el ejercicio de 1898 á 
99, se anuncia su exposición al p ú 
blico por t é rmino de quince dias. 

i Asiinismo se halla exp-iesto al 
- público en la Secre tar ía por el t é r -
: mino do ocho dias, el padrón de c é -
| dulas personales para el año econó-
i mico de 1898 á 99. 
i Lo que se hace público para que 

durante dichos plazos puedan los 
interesados examinar dichos docu
mentos y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; pues pasa
dos no serán atendidas. 

Rioño 1.° de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Juan M. García. 



Alcaldía consiilncional de 
Puente de Domingo í l ó r e i 

Terminndo el apóudice al atnilla-
ramieiuo quo hu de sorvú' de base 
al repnrtimiHnto de la contr ibución 
terri torial por rús t ica y pecuaria 
en el próximo a Do económico de 
)8Í)8 ¡i 119, su hulla expuesto al pú
blico cu la Secretaria de esto Ayun
tamiento por t é rmino de quince 
di ¡s; durante los cu ines pueden los 
cotitribiiyeutes Interponer cuantas 
reoiatnaciones crean procedentes; 
pues pasadas que sean no seriin 
atendidas. 

l'UKute de Dunvngo Florez 4 (le 
Marzo de 1898.—El Alcalde, Plácido 
Biirriop. 

JDZOADOS 

M i e l o 
D . Avelino Alvarez Alvarez C. y 

Pérez, Juez de primera instancia 
di; esta ciudad y su partido. 
Por el pn-pente segundo y ú l t i 

mo edicto se iiatna por té rmino de 
dos meses ó D. Turnas Aguado Pé
rez y su li'jo tí. José Aguado Diez, 
vecinos que fueron de Quintana del 
Castillo, de cuyo pueblo se ausenta
ron hace mis de quince años , sin 
que dej-.sen persona quo los repre
sente, ignorándose su actual para
dero, y a los que se crean con dere
cho á la adminis t rac ión de sus bie
nes, si aquéllos no se presentaren; y 
se hace saber que lia solicitad» d i 
cha admin is t rac ión y la declaración 
de ausencia de los expresados don 
Tomás y D. Jusó Afrnado su herma
na carnal y tía legí t inm, respecti
vamente, D . ' Eusebia Aguado Pé
rez, v iuda , mayor de edad, vecina 
de Villarmerieii previniendo á loa 
que so cronu con mejor derecho que 
deberán justit icarlo con ios oorres-
poudientes documontos al compare
cer con tal objeto ou este Juzgado. 

Dado en Astorga á 4 de Marzo de 
1898.—Avelino Álv»rez C. y Pérez. 
— E l Escribano, Félix Mart ínez. 

D . Viiionto Menéndez Conde, Juez 
do ins t rucción de esta v i l la y su 
partido. 
Hugo siiber: Que para pago de las 

costas impuestas a Benuirdino Ca
rrera V'ÍIÜO on ía causa que se le si
gu ió por homicidio de Juan Carrera, 
vecinos de S: uta Eulnlir., se sacan á 
pública subasta los b>ones embarga
dos al liernurdino Cartera, que con 
su taS'Ción á con t inuac ión se ex-
presun: 

La cusa ile. su h-tbitación, com
puesta do alto y bajo, en la calle 
Grande rio dicho pueiiio, sin n ú m e 
ro, mide 70 metros cuadrados: linda 
derecha entrando, calle; izquierda, 
casa do Agusi íu Carrera; espalda, 
herederos de Francisco Alvarez; ta
sada en 1.000 pesetas. 

Una casa-pajar, al sitio del Otero, 
do '24 metros cuadrarlos, de piso ba
jo, cubierta do paja; linda derecha, 
callo; izquierda, do herederos de 
Lorenzo Valle; espalda, era; tasada 
en 100 pesetas. 

Una cuadra ó corral, al sitio del 
Cañal , do uu solo piso y cubierta de 
puja: linda derecha, otrode Valen-
t iu Fernández; izquierda paso ser
vidumbre; espalda, uortifia de Joa
quín l íodr íguez; tasada en 7ñ pese
tas. 

Una tierra, r egad ía , t é r m i n o do 
Santa Eulalia, do 2 úreas: linda E. , 
Gaspar Diez; S., herederos de Lo
renzo del Valle; O., de Serafín Ca
ña l , y N . , camino público, al'.sitio de 
la Lamilla; tasada en 100 pesetas. 

Otra, en dicho sitio y t é rmino , de 
un á r ea 50 ceu t iá reas : linda E. , de 
Gregorio Palla; S., do Andrés Arias; 
O., de Juan Cañue to , y N . , de ídem; 
tasada en 210 pesetas. 

Otra, en el mismo sitio y t é r m i n o , 
do 3 á reas : linda E., de. Nemesio Cu 
rrera; S., de Juan Uodrjguez; O., de 
Pedro García , y N . , do la esposa del 
procesado; tasada en 250 pesetas. 

Otra, en la Corredera, do 9 á reas 
90 cen t iá reas : linda E., herederos de 
Lorenzo del Valle; S., de Nemesio 
Carrera; O., de Eugenio Palla, y N . , 
camino; tasada en 150 pesetas. 

Otra, linar, en \a Corredera, de un 
á rea 10 cen t i á reas : linda E. , m á s do 
Joaqu ín Rodríguez; 8., herederos de 
Lorenzo del Valle; O., de Alvaro 
Blanco, y N . , de Joaquín Rodr íguez ; 
tasada eu 75 pesetas. 

Un prado, eu la vega nueva, t é r 
mino del expresado pueblo, de 4 
á reas : linda E.. herederos de Loren
zo del Valle; S., río; O., de Nemesio 
Carrera, y N . , camino viejo; tasado 
eu 175 pesetas. 

Otro, en el sitio de las tierras más 
bajas, dicho t é rmino , de 6 á reas : 
linda E., de Gaspar Diez; S., campo 
c o m ú n ; O., de Catalina Carrera, y 
N . , rio; tasado eu 300 pesetas. 

Otro, en Pueyns, dicho t é rmino , 
de 9 áreas: linda E., de Serafín Ca-
flueto; S.. campo c o m ú n ; O., de 
Gaspar Diez, y N . , vio; tasado eu 
275 pesetas. 

Otro, en Valdevecera, de 20 á reas : 
linda N . , campo común; E. , de Pe
dro Cañue to ; 8., río, y O-, de Ra
món Carrera; tasado en 1.000 pese
tas. 

Otro, en Viforco, de 4 á reas : l i n 
da E . , de Andrés Arias; S., rio; O., 
d« Ramón Carrera, y N . , monte; ta
sado en 150 pesetas. 

Otro, eu el A r g a ñ a l , de 2 á reas : 
linda E. , monte; S., ídem; O., Ra
món Carrera, y N . , campo c o m ú n ; 
tasado en 75 pesetas. 

Otro, en la Reg'uera Cabesa bue
na, de 2 á reas : linda E., do R a m ó n 
Carrero; S., campo común ; O., do 
Lorenzo del Valle; tasado eu 40 pe
setas. 

Un palomar, con palomas, al sitio 
de Valdero, eu tinca da herederos del 
Valle; tasado eu 225 pesetas. 

Un cólmonar , al sitio de las Cor t i -
rias, t é rmino de dicho pueblo, cabi
da de 80 cen t iá reas , con 30 pies de 
colmenas; tasado todo en 155 pese
tas. 

Una tierra, contenal, al sitio de 
Cima del Coto, de 4 á reas : linda E. , 
de Juau Cañueto ; S., camino; O., 
herederos de Pascual Carrera, y N . , 
camino; tasada en 50 pesetas. 

Otra, en el Carbajal, de 8 á reas : 
linda E., de Gregorio Palla, S., de 
Gaspar Diez; O , de Juan Carrera, y 
N . , Gaspar Diez; tasada en 50 peso-
tas. 

Otra, en el mismo sitio, de 4 á reas : 
linda E. , de Ramón Carrera; S,, de 
Manuel Carrera; O., herederos do 
Pascual Carrera, y N . , camino; ta
sada en 30 pesetas. 

Otra, en la Chamilla, dicho ter
mino, ile 8 á reas : linda E. . herede
ros de Lorenzo del Valle; S., camino 
servidumbre; O., de Giegorio Falla, 
y N . , de Manuel Carrera; tasada en 
50 pesetas. 

Otra, en el Curbojal, de 16 á r e a s : 
linda E. , de Agus t ín Rodr íguez ; S., 
de Venancio Al i j o ; O., de Juan Ro
dr íguez , y N . , de Gaspar Diez; tasa
da eu 80 pesetas. 

Una co r t i ña , eu los Callejos, cabi
da de 2 á reas : linda E . , prado de 

Gregorio Palla; S., campo común ; 
O., m á s de Joaqu ín Rodr íguez , y 
N . , de Gregorio Palla; tasada eu 25 
pesetas. 

Una tierra, en el Carbajal, de 3 
á reas : linda E. , de Narcisa Bocero; 
S., de José Cañue to ; O., de herede
ros do Lorenzo del Valle, y N . , de 
Francisco Garujo; tasada eu 15 pe
setas. 

Un prado, en Valdeantonio, do 4 
á reas : linda N . , rio; E. ,de Ramón 
Carrera Valle; S., camino servidum
bre; O., de Santiago Cañal ; tasado 
en 50 pesetas. 

Dos docenas de ganado lanar; ta
sadas en 120 pesetas. 

Una vaca, pelo cas t año , de 5 años ; 
tasada en 200 pesetas, y la cr ía de la 
vaca, eu 100 pesetas. 

Uu mucho mular, de buen cuerpo, 
pelo ca s t año ; en 250 pesetas. 

La subasta t endrá lugar eu este 
Juzgado el día 30 d« los corrientes, 
á las diez de la m a ñ a n a , sirviendo de 
tipo las dos terceras partes de la ta
sación; so advierte que para tomar 
parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 
100 del valor efectivo do los bienes 
descritos. Los que se anuncian en 
subasta sin suplir previamente la 
falte do los t í tulos de propiedad, se
g ú n está prevenido en el art. 1.497 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado eu Ponferrada á 5 de Marzo 
de 189K.— Viceote M. Conde.—El 
actuario, Cipriano Campillo. 

D. Gerardo Mallo Alvarez. Juez de 
primera instancia accidental de 
esta vil la y su partido: 
Por el prése te primer edicto se lia -

ma por t é rmino de dos meses á Anto
nio y Venancio G a r c í a P a s t a ü a , v e c i 
nos que fueron de Saleutinos, de cu
yo pueblo se au*eutaron hace m á s 
do veinte años , siu que dejasen per
sona que ios represente para el c u i 
dado y adminis t rac ión de sus bie
nes, ignorándose su actual parade
ro, y á los que se crean con derecho 
á dicha adminis t rac ión si aquéllos 
no se presentasen; y se hace saber 
quo ha solicitado expresada admi
nistración y la declaración de au
sencia do los referidos Antonio y 
Veuancir. su sobrino carnal Rafael 
Garcia Alvarez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de mencio
nado Saientiuos; previniendo á los 

: que se crean con mejor derecho que 
debeiáa justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparo-

1 cer con tal objeto en este Juzgado. 
[ Dado eoMurias de Paredes á t r e i n -
¡ ta y uno de Diciembre de mi l ocho-
1 cientos noventa y siete.—Gerardo 
•. Mallo. —Por mandado de su señor ía , 
'• Angel D. Mart ín. 
| • 

j i N Ü N C I O S OI'ICIALES 

j D. Paulino Gómez Cueude, Capitáu 
j de la Zona de lieclutamiento de 
¡ León, n ú m . 30, y Juez instructor 
j de cousas militares, 
i Habiéndose ausentado del pueblo 
; desu naturaleza el recluta del reem

plazo de 1897 Eleuterio González 
González,hijo de Mu nucí y de María, 
natural do liedilluera, Ayuntamien
to de Valdelugueros, partido j u d i 
cial do La Vocilla, provincia de León; 
nació ou 18 do Abri l do 1878, oficio 

j depeodiente, su edad en el día de la 
¡ declaración de soldado 18 años , 11 
j meses y 7 dias, su estado soltero, su 
1 estatura 1,055 metros; sus señas : 

pelo negro, cejas al pelo, ojos ne

gros, nariz regular, barba lampiña , 
boca regalar, color t r i g u e ñ o , frente 
espaciosa, su aire marcial, produc
ción buena; señas particulares n i n 
guna, acredi tó saber leer y escribir; 
fué alistado y sorteado on el A y u n 
tamiento de Valdelugueros el 25 de 
Marzo de 1897; ingresó e» caja en 
1.° de Agosto del mismo a ñ o , á 
quien me hallo instruyendo expe
diente por la falta grave de primera 
deserción y por orden del Excelen
t ís imo señor Comandante Jefe del 
7.° Cuerpo de Ejérci to, usando de la 
jurisdicción que me concede el Có
digo de just icia mil i tar , por la pre
sente requisitoria llamo, cito y em
plazo al expresado recluta Eleuterio 
(iouzález González , para que eu el 
té rmino de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, se presente eu el Cuartel de la 

i Fabrica Vieja do esta ciudad á fin 
¡ de que sean oídos sus deseargus;. 
j bajo apercibimiento de ser declarado! 
; rebelde si no compareciese ou el re

ferido plazo, s iguiéndolo el perjuicio 
; que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policia judicia l para que practique!', 
activas diligenciasen busca del re
ferido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, coa 
las seguridades con venientes, á esta 
plaza y á mi disposición, pues asilo 
tengo ordenado en providencia de 
este din. 

V pjra que la presente requisito
ria tenga Indebida publicidad, i n 
sér tese en la Gaceta, de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 7 de Marzo do 1898.—El Ca
pitán Juez instructor, Paulino GÓ-. 
mez.—P. S. M . : El Sargento Secre
tario, Justo Garcia. 

ANUNUJUS P A H T I U U L A E H S 

Vcnln volunltiria {tur fliicn». Joles, ó en 
junio, ul ctinlndo ó ti |IIUZOK, 

Tendrá efecto el día 9 do Abri l pró
ximo, y hora de once de la m a ñ a n a , 
ante el Notario de esta ciudad D. Pri
mo Avecilla, en pública subasta, por 
pujas á la llana, de 

Una casa sita ou la vil la de Valen
cia do tí. Juau, seña lada con el n ú 
mero 8 moderno, de la callo del Aseo 

; Otra casa-panera, en la propia ca
l le , la cual couíina por derecha cou 

i la de los Balcones, y 
Ciento catorce lincas rús t i cas , s i 

tas en el expresado té rmino muni 
cipal. 

1 En el caso de ser la venta á plazos, 
; el primero se verificará al otorgarse 
i la escritura. 
j Para hacer proposiciones, es i n -

dispeusablo haber deposit-.do antes 
en casa del Notario arriba dicho el 
cinco por ciento del importe de las 
fincas que se deseen adquirir; admi
t iéndose estos depósitos desde el 
mismo día de la fecha de esto anun
cio hasta el de ía subasta, antes de 
las diez de la m a ñ a n a . 

Informará del precio, documeutos 
y condiciones el referido Notario, 
que vive callo de López Cas tn l lón , 
n ú m . 1.°, León. 

Marzo 6 do 1898. 
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